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b) La elaboración de una estrategia y un programa nacionak, 
para el Año, inclusive la identificación y selección de proyectos de 
demostración adecuados; 

e) El fomento de estrechas relaciones de trabajo con las organiza
ciones no gubernamentales y organizaciones comunitarias, asi comn 
entre ellas, sobre sus proyectos, planes y posibilidades en relación con 
el Año; 

d) El estímulo y la coordinación de las actividades y proyectns 
nacionales para el Año; 

e) La organización de la., reuniones, seminarios y cursillos de 
capacitación pertinentes; 

/) La notificación periódica de los progresos y resultado., de las 
actividades y proyectos del Año en el país respectivo. 

B. EVALUACIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

Y DE LAS NECESIDADES FUTURAS 

5. Al iniciar un programa nacional para el Año Internacional de la 
Vivienda para las Personas sin Hogar y antes de seleccionar lo, 
proyectos concretos de demostración, los países deberían llevar a cabo 
al menos una evaluación preliminar de la situación actual teniendo en 
cuenta las siguientes preguntas: 

a) ¿Cuáles son la importancia, la distribución y las características 
del grupo considerado como objetivo, en términos cuantitativos (pm 
ejemplo, personas por debajo del umbral de pobreza en las zonas ur
banas y rurales) y en términos cualitativos (por ejemplo, acceso al 
al(ua potable, servicios de saneamiento, transporte, alimentos, 
educación, energía)? 

b) ¿Qué programas anteriores o actuales o qué partes de los 
mismos han permitido mejorar las viviendas de los barrios pobres y 
cuál es la mejor forma de ampliar estos programas? ¿Por qué han 
fracasado en este intento otros programas? 

e) ¿De qué recursos nacionales y locales (dinern, tierras, mano de 
obra y materiales) se dispone y qué recursos se necesitan para mejorar 
la vivienda y los barrios del grupo fijado como objetivo? ¿Hay 
obstáculos que impidan utiliLar plenamente los recurso, locales? 

d) ¿Qué cambios habría que introducir en los programas, políticas 
y disposiciones jurídicas, institucionales y financieras actuales para 
promover el suministro de viviendas al alcance de lo., pobre,? 

e) Sobre la base de las preguntas anteriores ¿cuáles rnn la, 
prioridades para los proyectm de demostración dentro dt· los pro
gramas nacionales para el Año? 

C. COMIENZO DE LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS DE DEMOSTRACIÓN 

DEL AÑO INTERNACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LAS PERSONAS SIN 

HOGAR 

ó. LOS proyectos de demostración del Año Internacional de la 
Vivieuda para las Personas sin Hogar deberían poner a prueba y 
demostrar los nuevos enfoques de los problemas básicos en las "mas 
urbanas y rurales, como el suministro o mejora de la vivienda; el 
mejoramiento del suministro de agua potable, instalaciones de sanea
miento y eliminación de desechos; la creación de empleos en lm 
sectores estructurado y no estructurado de la construcción; la mejora 
de las condiciones y lm servicios ambientales y sanitarios; la mejora de 
la infraestructura y los servicios para los pobres, incluidos camino,, 
transporte público, energía y servicios médicos, sociales, educativos y 
de recreo; y suministro de técnicas y materiales de construcción de 
bajo costo, especialmente mediante un mayor uso de métodos, conoci
mientos y materiales de construcción indígenas. 

7. Además de los proyectos de carácter matenal, el programa y 
proyecto nacional para el Año Internacional de la Vivienda para las 
Personas sin Hogar debería incluir la revisión y el fortalecimiento de 
las medidas de carácter político, legislativo, organizacional y finan
ciero a fin de permitir a los sectores pobres mejorar sus viviendas y 
barrios. Entre las esferas de especial interés podrían figurar la 
legislación sobre la tierra y la tenencia de la tierra; los códigos y 
reglamentos de construcción; la financiación, incluido el crédito y lm 
préstamos para viviendas destinados a los sectores pobres; y los 
arreglos institucionales entre las autoridades nacionale.s y locales \ 
dentro de ellas. 

8. A fin de alcanzar los objetivos del Año Internacional de la 
Vivienda para las Personas sin Hogar, los países deberían 1ener en 
cuenta las siguientes directrices al elaborar, seleccionar, aplicar \ 
supervisar los proyectos de demostración del Año: 

a) Los proyectos deben explorar, poner a prueba y demostrar los 
métodos actuales o nuevos para mejorar la vivienda y los barrios de 

los grupos pobre,\ dcsfavmceidos, L'n particular lo, lJllt' se c11rnn1 

tran por dcha.in del umbral de ptlbre,a en los asentamienttls urhann,, 
r uralc,; 

h) Los proyectPs deben contribuir n dar lugar a una mejora ciar a\ 
, isiblc de las vivienda, o barrios, al menos de alp1n" de lo, ~rup,1s 
pobres y desfavorecidos, antes de 1987; 

e) Los proyectm deben ser reproducibles, a fin de que puedan 
hacerse extensivos a muchos más sectores pobre, y desfavorecidos. 
permitiendo introducir mejora, al alcance de muclrns. , no mejora, 
importantes L'n beneficio de uno, pocos; 

d) Los proyectos deben tratar de conseguir un equilibrio prá,·t icll 
entre lo que es deseable (en función, por ejemplo, de la, nece.,idad,·, 
de salud básica y ,eguridad estructural), posible (técnica y adrnini,
trativamenlt', y u1ili1cu1do lo~ nn1ocimientos, mt·todo.., y matcriak.., 
locales) y lo que cstü al alcance de los rccursm de la, pLTsnna, 
necesitada, y de la nación en ,u conjuntn. 

D. INFl>RM~ SOBRE LA MARC'HA DE LOS TRABAJOS 

9. A fin de informar a todos los países de la situación actual, de la, 
preocupaciones pri,Hitarias y de las actividades y planes del Aiw lt11cr -
nacional de la Vivienda para las Personas sin Hogar c•n otrm pai,c,. 
con anterioridad al séptimo periodo de sesiones de la Cllmi,iún de 
Asentamienlos Humanos, L'n abril de 1984, lo, centro, nacinnak, de 
coordinación del Afio Internacional de la Vi, ienda par a la, PLTsona, 
sin Hogar deberían presentar al Centw de la, Nacinnn llnida, para 
lm Asentamientos Humanos (Hábitat): 

a) Una breve rl',ct1a (dos página., corno máximo) ,k su, plane,. 
prioridades y actividades nacionales durante el Año, ineluida la inf,H 
rnación relativa a l.1, cuestiones suscitada, en el párrafo 5 supra; 

b) Un resumen ,k una página en relación con cada uno de lll, 
proyectos nacionak, de demostración del Añll inkiadns hasta la 
fecha, de acuerdo ,·on un formato cnmún que prepararía el Crnlrtl. 

38/169. Ejecución inmediata del Programa de Acciún 
de Nairobi sobre el aprovechamiento y la uti
lización de las fuentes de energía nuevas ) 
renmables 

La Asamblea General, 

Recordando ,us resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 
(S-VI) de 1 ° de mayo de 1974, en las que figuran la 
Declaración y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional, 
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que contiene 
la Carta de Derechos y Deberes Económicos de lo~ 
Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975, 
sobre desarrollo y cooperación económica interna
cional, 

Recordando también su resolución 35/56 de 5 
de diciembre de 1980, en cuyo anexo figura la Estrategia 
Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo, 

Recordando además su resolución 36/ 193 de 17 de 
diciembre de 1981, en la que hacía suyo el Programa de 
Acción de Nairobi sobre el aprovechamiento y la utili
zación de las fuentes de energía nuevas y renovables"', y 
en particular, su resolución 37/250 de 21 de diciembre 
de 1982, sobre la ejecución inmediata del Programa de 
Acción de Nairobi, 

Convencida de la importancia de desarrollar fuentes 
de energía nuevas y renovables a fin de contribuir a 
satisfacer las necesidades de un desarrollo económico y 
social sostenido, particularmente de los países en desa
rrollo, mediante, entre otra~ cosas, la transición de la 
actual economía internacional, que se ba\a primor-

96 Informe de /u ConJáencia de las Naciones Unidas sohrc 
1-uentes de Energia Nut'\'as _i· Renornh/es. Naimln. 10 a 21 de ago,r" 
de 1981 (puhhcactú11 dc la, Na,·i<111n t ·nida,, No. dc, enta: S.81.1.:'4). 
,·ap. l. ,el'l'. A. 
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dialmente en los hidrocarburos, a una economía que se 
base cada vez más en fuentes de energía nuevas ~, 
renovables, 

Reafirmando que, si bien la responsabilidad primor
dial de promover el aprovechamiento y la utilización de 
fuentes de energía nuevas y renovables incumbe a los 
propios países, es indispensable la cooperación interna
cional, que debe estar encaminada a asistir y apoyar los 
esfuerzos nacionales de los países en desarrollo; que los 
países desarrollados deben desarrollar una función 
especial en la tarea de contribuir activamente a esa 
finalidad y que otros países en condiciones de hacerlo 
deben también seguir promoviendo esfuerzos a este 
respecto, 

Consciente de que la actual situación mundial en 
materia de energía no debe invertir ni detener los esfuer
zos de la comunidad internacional para aplicar el Pro
grama de Acción de Nairobi, 

Reconociendo la necesidad de adoptar medidas 
urgentes y concertadas para la obtención de los recursos 
adicionales y suficientes necesarios para la ejecución del 
Programa de Acción de Nairobi, 

Recordando que se ha invitado a las organizaciones e 
instituciones intergubernamentales especializadas en la 
esfera de las fuentes de energía nuevas y renovables a 
que presten su cooperación para fortalecer la acción 
cooperativa de la comunidad internacional y a que velen 
por que se aporten recursos adicionales para el aprove
chamiento de las fuentes de energía nuevas y 
renovables, que las entidades nacionales públicas y 
privadas de los países interesados, cuando proceda, 
tienen una función que desempeñar y que, en ciertos 
países, las instituciones no gubernamentales tienen tam
bién un papel importante que cumplir, 

Reconociendo también que el sistema de las Naciones 
Unidas ha comenzado a adoptar las medidas necesarias 
para participar plenamente en la ejecución del Pro
grama de Acción de Nairobi y darle apoyo, y que es in
dispensable que el sistema responda más adecua
damente a este respecto, entre otras cosas, mediante el 
suministro de recursos adicionales y suficientes, y una 
mayor coordinación de las actividades de los órganos, 
organizaciones y organismos del sistema de las Naciones 
Unidas, 

Destacando la importancia de lo~ esfuerzos en lm 
planos subregional, regional e interregional para 
ejecutar el Programa de Acción de Nairobi, 

Habiendo examinado el informe del Comité sobre el 
Aprovechamiento y la Utilización de Fuentes de Energía 
Nuevas y Renovables sobre su primer período de se
siones•', celebrado en la Sede de las Naciones Unidas del 
18 al 29 de abril de 1983, 

PROGRAMA DE ACCIÓN DE NAIROBI SOBRE EL APROVECHA

MIENTO Y LA UTILIZACIÓN DE LAS FUENTES DE ENERGÍA 

NUEVAS Y RENO V A BLES 

1. Reafirma el significado y la importancia del Pro
grama de Acción de Nairobi sobre el aprovechamiento y 
la utilización de las fuentes de energía nuevas y 
renovables como marco de referencia básico para la 
acción de la comunidad internacional y vuelve a pedir 

97 Documentos Oficiales de la Asamhlea General, 1ri¡¿.,;simo oc/al'o 
¡,enódo de .1esiones, Suplemento No. 44 (A/38144). 

4ue ,l' eJecute el Programa de manera inmediata y ckc
tiva; 

2. Destaca la importancia de las esferas de acción 
prioritaria indicadas en la sección Ill.A del Programa 
de Acción de Nairobi" \' en la sección V.B del informe 
del Comité sobre el Aprnvechamiento y la Utilización de 
Fuentes de Energía Nuevas y Renovables•', y exhorta al 
Comité a que, en su segundo período de sesiones, for
mule recomendaciones en los casos en que sea necesario 
tomar iniciativas con urgencia; 

3. Hace suyas las rl'l'Omendaciones que figuran en el 
informe del Comité sobre el Aprovechamiento y la Utili-
1,ación de fuentes de Energía Nuevas y Renovables 
sobre su primer períod(l de sesiones"; 

11 
PLANES Y PROGRAMAS ORIENTADOS HAC'IA LA ACC'IÓN 

1. Reafirma que el informe del Comité Adminis
trativo de Coordinación"' relativo a las propuestas sobre 
planes y programas orientados hacia la acción para 
ejecutar el Programa de Acción de Nairobi constituve 
un marco adecuado para las actividades complement·a
rias del Programa que han de realizar los organismos del 
sistema de las Nacione, Unidas en forma individual o 
conjunta; pide en ese c1.rntexto a los órganos, organi1a
ciones y organismos competentes del sistema de las 
Naciones Unidas que apliquen según proceda el con
junto de propuestas contenidas en ese informe, teniendo 
en cuenta las directrices formuladas por el Comité sobre 
el Aprovechamiento y la Utilización de Fuentes de 
Energía Nuevas y Renovable, en su primer período de 
sesiones""'; y exhorta al Comité Administrativo de 
Coordinación a que pro,iga q¡ labor en esta esfera; 

2. Ohserva que en su informe el Comité Ad
ministrativo de Coordinación proporciona a la comu
nidad internacional un marco útil para determinar, 
elaborar y ejecutar programas y proyectos en esferas de 
acción prioritaria; 

3. Reafirma la importancia de la cooperación inter
nacional para el aprmcchamiento y la utilización de 
fuentes de energía nuevas y renovables y subraya que esa 
cooperación debe centrarse en el fomento de las capa
cidades propias de los países en desarrollo en ese sector, 
utilizando al máximo pmihlc sus recursos internos; 

4. Pide a los órganos, organizaciones y organismos 
del sistema de las Naciones Unidas que participen 
plenamente en la ejecución del Programa de Acción de 
Nairobi y lo apoyen a corto, mediano y largo plazo, en 
particular en beneficio de los países en desarrollo y de 
conformidad con sus planes y prioridades nacionales y, 
en ese sentido, exhorta a las organizaciones competentes 
del sistema de las Naciones Unidas a que examinen e in
corporen a sus actividades los proyectos que surjan de 
la,s propuestas y recomendaciones formuladas por el 
Comité Administrativo de Coordinación; 

5. Pide también a los órganos, organizaciones y 
organismos competentes del sistema de las Naciones 
Unidas que presten apoyo y asistencia en gran medida a 
las actividades de cooperación técnica y económica 
entre países en desarr,1110 en materia de fuentes de 
energía nuevas y remwahles: 

"'' lhid., sccc. V. 
9'1 A/AC.21515. 

11" Documentos Oficiales de la Asamhlea General, trir¿esimo oc~ 
/arn ¡wriorlo de sesione,, Su1ilcm<'nlo No. 44 (A/38/44), párr. 70. 
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III 

MOVILIZACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

I. Destaca que la pronta ejecución del Programa de 
Acción de Nairobi exige la moviliLación de recursos adi
cionales y suficientes y que seguirá siendo respon
sabilidad principal de cada país el aprovechamiento de 
sus fuentes de energía nuevas y renovables, lo que 
requerirá medidas vigorosas para una moviliLación má, 
completa de sus recursos internos financieros y de otra 
índole; 

2. Reafirma la importancia de la movilización de 
recursos financieros para la pronta ejecución del Pro
grama de Acción de Nairobi y solicita para ello la 
aplicación urgente de las medidas encaminadas a la 
movilización de lm recursos financieros que se 
enumeran en los párrafos 76 a 95 del Programa de 
Acción, así como en los párrafos 75 a 83 del informe del 
Comité sobre el Aprovechamiento y la Utili1ación de 
Fuentes de Energía Nuevas y Renovablesº'; 

3. Exhorta a todos los países, especialmente a lm 
países desarrollados y otros países en condiciones de 
hacerlo, a que proporcionen recursos financieros adi
cionales y suficientes a los órganos, organizaciones y 
organismos competentes del sistema de las Naciones 
Unidas; 

4. Hace un llamamiento para que se preparen } 
convoquen, sin discriminación alguna, reuniones con
sultivas de carácter nacional, subregional, regional, in
terregional y mundial de conformidad con el párrafo 81 
del informe del Comité sobre el Aprovechamiento y la 
Utilización de Fuentes de Energía Nuevas 
Renovables97

; 

5. Pide al Secretario General que presente un in
forme al Comité sobre el Aprovechamiento y la Utili
zación de Fuentes de Energía Nuevas y Renovables, en 
su segundo período de sesiones, sobre los progresm 
realizados desde el primer período de sesione, en 
relación con las reuniones consultivas, teniendo en 
cuenta sobre todo su contribución a la finalización de 
los programas y proyectos destinado, a la ejecución del 
Programa de Acción de Nairobi y su compromiso con 
éstos, así como su contribución a la movilización dL· 
recursos adicionales; 

6. Reafirma, en este contexto, que deben orientar,e 
recursos específicos y adicionales por cauces tales como 
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 
el Fondo Rotatorio de las Naciones Unidas para la Ex
ploración de los Recursos Naturales, los arreglos finan
cieros a largo plazo para el Sistema de las Nacione., 
Unidas de Financiación de la Ciencia y la Tecnología 
para el Desarrollo, la Cuenta de la Energía del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo y otra, 
entidades directa o indirectamente relacionadas, de con
formidad con los planes y prioridades nacionales; 

7. Reitera la importancia de una evaluacit'1n 
adecuada de los recursos financieros necesarios para el 
aprovechamiento de las fuentes de energía nuevas > 
renovables, sobre todo en los países en desarrollo, , 
pide al Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo y al Banco Mundial que sigan estudiando esta 
cuestión; 

8. Pide al Secretario General que presente al Cornitc 
sobre el Aprovechamiento y la UtiliLación de Fuentes de 
Energía Nuevas y Renovables en su segundo período de 
sesiones, propuestas smtantivas sobre nuevos medius ck 

movilizar recursos financieros para el aprovechamiento 
de fuentes de energía nuevas y renovables, como se pide 
en la resolución 371250 de la Asamblea General; 

9. Insta, a tal fin, a todas las partes interesadas a 
que apresuren el examen de otros posibles medios de 
aumentar los recursos financieros en esta esfera, inclui
dos, entre otras cosas, los mecanismos que está estu
diando el Banco Mundial, tales como la creación de una 
filial energética, conforme se propone en el párrafo 94 
del Programa de Acción de Nairobi••; 

10. Pide asimismo al Secretario General que solicite 
las opiniones de las organizaciones intergubernamen
tales y no gubernamentales sobre la mejor forma en que 
podrían contribuir a crear nuevos recursos financieros 
para la ejecución del Programa de Acción de Nairobi; 

IV 

COORDINACIÓN ENTRE ORGANISMOS Y DISPOSICIONES 

SOBRE EL APOYO DE SECRETARÍA 

¡ _ Reafirma la importancia del papel del Director 
General de Desarrollo y Cooperación Económica Inter
nacional en la coordinación de las actividades y con
tribuciones de los órganos, organizaciones y entidades 
del sistema de las Naciones Unidas en relación con las 
fuentes de energía nuevas y renovables, incluidas las que 
se refieren a las reuniones consul1 ivas de carácter nacio
nal, regional y mundial; 

2. Acoge con satisfacción las disposiciones ya 
tomadas sobre apoyo de secretaría y destaca la 
necesidad de que se apliquen plenamente las decisiones 
adoptadas a este respecto por la Asamblea General en su 
trigésimo séptimo período de sesiones'º'; 

3. Acoge también con satisfacción, en este sentido, 
la creación, dentro de la dependencia de fuentes de 
energía nuevas y renovables, de un centro de infor
mación sobre programas multilaterales, bilaterales y de 
otro tipo en materia de fuentes de energía nuevas y 
renovables, e invita a los Estados Miembros y a las orga
niLaciones internacionales a que faciliten su labor prn
porcionandP la información adecuada. 

102a. sesión plenaria 
19 de diciembre de /983 

38/170. Nuevo orden humano internacional: aspectos 
morales del desarrollo 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 37 /225 de 20 de diciembre 
de 1982 titulada "Nuevo orden humano internacional: 
aspectos morales del desarrollo", 

Tomando nota del informe del Consejo Económico y 
Social sobre su examen de esta cuestión'º', y de la 
decisión 19831171 de 25 de julio de 1983 del Consejo 
Económico > Social, 

Tomando nota asimismo de las observaciones de los 
gobiernos al respecto'º', así como de las declaraciones 
formuladas durante el segundo período ordinario de se-

l<II Véase re" ,lu,·ión 371250. 
1º~ Véa,c Documentos Ofic,a/es de la Asamblea General, /ril(ésimo 

octarn periodo de scswnes, S11p/emen10 No. 3 (A/38/J), cap. 11, 
párr,. 61 a 64. 

1111 Vc\ll1'L 1 !98V68 y AJd.l a 3; E/1983/89. 


